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Informe 0306/2008 
 

La consulta plantea, si  resulta conforme a la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal, la publicación 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil ( en adelante BORME) el nombre, 
apellidos, número de acciones y numeración de las mismas de cada accionista. 

 
Con carácter general, debe indicarse que la comunicación de datos 

solicitada constituye, conforme a lo dispuesto en el articulo 3 i) de la citada Ley 
Orgánica, una cesión de datos de carácter personal, definida como "Toda 
revelación de datos efectuada a persona distinta del interesado". 

 
Tal y como determina el articulo 11.1 de la Ley Orgánica 15/1999, "los 

datos de carácter personal objeto del tratamiento sólo podrán ser comunicados 
a un tercero para el cumplimiento de fines directamente relacionados con las 
funciones legitimas del cedente y del cesionario con el previo consentimiento 
del interesado". Esta regla de consentimiento sólo se verá exceptuada en los 
supuestos contemplados en el articulo 11.2, entre los que cabe destacar 
aquellos casos en que una norma con rango de Ley dé cobertura a la cesión. 

 
En consecuencia, para considerara adecuada a la Ley Orgánica 15/1999  

la publicación  del nombre, apellidos, número de acciones y numeración de las 
mismas de cada accionista en el Boletín Oficial del Registro Mercantil,  deberá 
de preverse dicha publicación en el Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 
de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas. 

 
El contenido de la información que se quiere publicar coincide con el 

contenido del denominado “Libro registro de acciones nominativas” regulado en 
el artículo 55 donde se dispone que “1. Las acciones nominativas figurarán en 
un libro registro que llevará la sociedad, en el que se inscribirán las sucesivas 
transferencias de las acciones, con expresión del nombre, apellidos, razón o 
denominación social, en su caso, nacionalidad y domicilio de los sucesivos 
titulares, así como la constitución de derechos reales y otros gravámenes sobre 
aquéllas. 
2. La sociedad sólo reputará accionista a quien se halle inscrito en dicho libro. 
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3. Cualquier accionista que lo solicite podrá examinar el libro registro de 
acciones nominativas. 
4. La sociedad sólo podrá rectificar las inscripciones que repute falsas o 
inexactas cuando haya notificado a los interesados su intención de proceder en 
tal sentido y éstos no hayan manifestado su oposición durante los treinta días 
siguientes a la notificación. 

 
5. Mientras que no se hayan impreso y entregado los títulos de las acciones 
nominativas, el accionista tiene derecho a obtener certificación de las inscritas 
a su nombre.” 
 
 Del mencionado texto legal no se desprende que deba de publicarse 
dicha información en el Boletín Oficial del Registro Mercantil. 
 

 No obstante, la llevanza de un libro registro contable de los valores 
representados por medio de anotaciones en cuenta se regula de forma mas 
detallada en la Ley 24/1988, de 28 julio, de Mercado de Valores en su artículo 7 
donde se dispone que “1. La llevanza del registro contable de los valores 
representados por medio de anotaciones en cuenta correspondientes a una 
emisión será atribuida a una única entidad. 

 
2. Cuando se trate de valores no admitidos a negociación en mercados 

secundarios oficiales, dicha entidad será libremente designada por la emisora 
entre las empresas de servicios de inversión y entidades de crédito autorizadas 
para realizar la actividad prevista en el párrafo a) del apartado 2 del artículo 63. 
La designación deberá ser inscrita en el Registro de la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores previsto en el artículo 92 de esta Ley, como requisito 
previo al comienzo de la llevanza del registro contable. La Sociedad de 
Sistemas a que se refiere el artículo 44 bis también podrá asumir dicha función 
según los requisitos que, en su caso, se establezcan en el Reglamento a que 
se refiere dicho artículo 44 bis, en su apartado 4. 

 
3. Sin perjuicio de las competencias asumidas por las Comunidades 

Autónomas respecto de los valores admitidos a negociación exclusivamente en 
una Bolsa de Valores radicada en su territorio, cuando se trate de valores 
admitidos a negociación en las Bolsas de Valores o en el Mercado de Deuda 
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Pública en Anotaciones, la llevanza del registro contable corresponderá a la 
Sociedad de Sistemas, como registro central, y a las entidades participantes 
autorizadas para ello, o a aquélla en exclusiva, si así se establece, en su caso, 
reglamentariamente. No obstante, tal llevanza corresponderá, en su caso, a la 
sociedad rectora de la Bolsa correspondiente si así se determina, de 
conformidad con lo previsto en el apartado segundo del artículo 44 bis. Todo 
ello se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el artículo 44 quinquies de 
esta Ley. 

 
Cuando se trate de valores admitidos a negociación en otros mercados 

secundarios, la llevanza del registro corresponderá al organismo o entidad, 
incluida la Sociedad de Sistemas, que reglamentariamente se determine o que 
expresamente designen los órganos rectores de dichos mercados o sistemas 
organizados de negociación. 

 
4. El Gobierno establecerá, en relación con las distintas entidades a las 

que se encomienda la llevanza de los registros contables y los distintos tipos de 
valores, las normas de organización y funcionamiento de los correspondientes 
registros, las fianzas y demás requisitos que les sean exigibles, los sistemas de 
identificación y control de los valores representados mediante anotaciones en 
cuenta, así como las relaciones de aquellas entidades con los emisores y su 
intervención en la administración de valores. La citada regulación 
corresponderá a las Comunidades Autónomas competentes cuando hagan uso 
de la facultad prevista en el apartado segundo del artículo 44 bis y en relación 
con los servicios allí contemplados. 

 
5. La falta de práctica de las correspondientes inscripciones, las 

inexactitudes y retrasos en las mismas y, en general, la infracción de las reglas 
establecidas para la llevanza de los registros darán lugar a la responsabilidad 
de la entidad incumplidora, salvo culpa exclusiva del perjudicado, frente a 
quienes resulten perjudicados. Dicha responsabilidad, en la medida de lo 
posible, habrá de hacerse efectiva en especie. 

 
6. Lo señalado en el presente artículo respecto de la Sociedad de 

Sistemas, será aplicable a los servicios similares creados por las sociedades 
rectoras de las Bolsas, al amparo de lo dispuesto en el apartado segundo del 
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artículo 44 bis, cuando así se lo autorice la Comunidad Autónoma 
correspondiente, previa audiencia del emisor y del servicio.” 

 
El artículo  7 de la Ley reguladora de Mercado de Valores, no alude en 

ningún momento a la publicación de dicho registro en el BORME, por  lo que el 
contenido de dicha información no podrá ser publicado en el mencionado 
Diario. 
 

Es preciso tener en cuenta que  en los Estatutos de la Sociedad 
Anónima que deberán constar inscritos en el Registro Mercantil y publicados en 
el Boletín Oficial del Registro Mercantil si que se prevé en el artículo 9 g) que 
conste “El número de acciones en que estuviera dividido el capital social; su 
valor nominal; su clase y serie, si existieren varias, con exacta expresión del 
valor nominal, número de acciones y derechos de cada una de las clases; el 
importe efectivamente desembolsado; y si están representadas por medio de 
títulos o por medio de anotaciones en cuenta. En caso de que se representen 
por medio de títulos, deberá indicarse si son nominativas o al portador y si se 
prevé la emisión de títulos múltiples.” 
 
 En consecuencia, la información que debe constar publicada en el 
BORME es la concretada en el artículo anteriormente trascrito y no el nombre, 
apellidos, número de acciones y numeración de las mismas de cada accionista, 
por lo que la publicación en el BORME de dicha información no resulta 
conforme a la Ley Orgánica 15/1999.  
 

 
 


